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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Habiendo tenido á bien conceder mi Real permi
so al Ministro de la Guerra D. Francisco de Paula Fi- 
gueras, Marques de la Constancia, para que pase á 
Granada con objeto de tomar baños termales, Vengo 
en encargar del despacho de dicho Ministerio, du
rante su ausencia, á D. Mariano Roca de Togores, i 
Marques de Molins, Ministro de Marina. \

Dado en Palacio á 23 de Agosto de i 850.== Está 
rubricado de la Real mano.—El.Ministro de la Guer- 
ra-El Marques de la Constancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

P A R T B  E C L E S I A S T I C A .

Curas párrocos.

En 16 de Agosto. Nombrando para varios curatos de la 
diócesis de Almería á los sugetos propuestos en primer lugar 
por el R. obispo en esta form a:

Para el de Chirivel á D. Andrés Bolea Martínez.
Para el de Maxacar á D. Alfonso Carrillo Flores.
Para el de Bacares á D. Baltasar Mijoles Fernandez.
Y para el de Sierro á D Juan Miguel de Salas Ramo?.

En idem. Nombrando á D. Esteban Aguado para el be
neficio curado de Villamayor de Campos, en la diócesis de 
León.

PARTE CIVIL.

En 19. Promoviendo á D. Juan Antonio Almagro, Re
gente de la Audiencia de Madrid, á la plaza de Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, vacante por fallecimiento de 
D. Juan Nepomuceno San Miguel.

A la regencia de la Audiencia de Madrid á D. Pablo Go- 
van tes, Presidente de su Sala primera.

A presidencia de Sala de la misma á D. José Gamarra 
Cambronero, Magistrado de la propia Audiencia.

Y nombrando para esta vacante á D. Domingo Moreno, 
Oficial-Jefe de negociado de este Ministerio.

En idem. Dando el ascenso correspondiente á los Oficia
les-Jefes de negociado D. Francisco Guerrero, D. Ramón Gil 
Osorio, D. Rafael Ramírez de Arellano, D. Manuel María Mo
reno, D. Antonio Gutiérrez de los Rios, D. Ignacio Vieites 
y D. Antonio Ayala.

En 18. Nombrando á D. Anselmo Casado para el juzgado 
de primera instancia de León, vacante por cesación de Don 
Manuel de Prado y Perez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia 
del Sr. D. Antonio Esponera, del Consejo de S. M., su Se
cretario honorario y Juez de primera instancia de esta capi
ta l, se sacan en pública subasta por término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
cuatro casas sitas en esta corte :

Una en la plaza de la Constitución, con accesorias y fa
chada á la Cava de San Miguel, núm. 13, manzana 168, ta
sada por D. Luis López de Orche, arquitecto de la Acade
mia de San Fernando, en 245,680 rs. vn., de que se han de 
rebajar las cargas que sobre sí tenga.

Otra casa-corral de madera en la calle de la Palma alta, \ 
núms. 13 y 14 antiguos, manzana 454, tasada por el propio 
arquitecto en la cantidad de 75,570 rs. v n ., también á re
bajar cargas.

Otra también corral de m adera, sita en la calle de San 
José y San Miguel, hoy de Velarde, núms. 7 antiguo y 10 
moderno, manzana 455, tasada ^or el mismo arquitecto en 
la cantidad de 117,416 rs. vn., á rebajar cargas.

Y otra id. en la calle de San Andrés con vuelta á la de 
San José, núms. 22 y 23 antiguos, 16 moderno por la pri
mera y 15 por la segunda de la manzana 454, tasada por 
el referido arquitecto en la cantidad de 40,163 rs. v n ., de 
que se han de deducir asimismo las cargas que teDga.

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y 
escribanía del doctor D. Claudio Sanz y Barea, sita en las 
Platerías, núm. 101, donde se enterará mas por menor, y 
se admitirán las posturas que se hicieren, advirtiéndose que 
no se verificará de aquellas que no cubran las cinco sextas 
partes de la tasación dada á la de la plaza de la Constitu
ción, y las dos terceras partes de las demas, y que su re
mate se ha de celebrar el último dia de los 30 por que se 
publica la subasta en la audiencia de §. S . , sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte á las doce del dia.

Madrid 23 de Agosto de 1850.=Por ausencia de mi com
pañero el doctor D. Claudio Sanz y Barea , Celestino de An- 
sótegui. .

D. Luis Lirio y Ayala, Alcalde constitucional de esta 
villa y Juez de primera instancia interino de ella y su par
tido.

. Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
d ias , á contar desde la publicación del presente en la Gace
ta de Madrid, á Fernando García Perez, casero que fue en 
el año próximo anterior de la huerta titulada de Molina, 
propia de Doña Fabiana Patiño, situada en término de Vi- 
llanueva de-Alcardete, á fin de que se presente en este juz- 
jado á la práctica de cierta diligencia judicial interesante en 
la causa pendiente en el mismo para el descubrimiento de 
los autores del robo ejecutado en dicha huerta á D. Silves
tre Molina y D. Pantaieon Quintero, pues asi lo tengo man
dado en providencia de ayer en la referida causa conforme 
á lo solicitado por el promotor fiscal.

Dado en Quintanar de la Orden á 20 de Agosto de 1850.=  
Luis L irio.=Por su mandado, Diego López Guerrero.

Tenencia de Alcalde de Madrid.— Distrito de la Audien- 
c ia .= P or providencia del Sr. D. Francisco Mercedes Ganen- | 
cia,del Consejo de S. M., su Secretario honorario y Teniente 
de Alcalde del distrito de la Audiencia &c. &c., y para lle
var á i fecto lo convenido en juicio de conciliación celebra
do en dicho juzgado, se venden en pública subasta los cua
dros que al efecto han sido tasados por el pintor de Cáma
ra honorario de S. M. y miembro de la Real Academia de 
Nobles artes de San Fernando, á saber:

Rs. vn.

Un San Gerónimo en tabla, de vara y media de 
largo, con marco dorado y tallado, al parecer de
Morales, e n ..........................    10,000

Una Concepción en tabla, al parecer también de
Morales, e n ................................................................  5,000

Una Santa Teresa en lienzo, de tres cuartas de
alto , del primer tiempo de Murillo, e n ................  9,000

La aparición de la Virgen á Santa Teresa, en
lienzo, de autor desconocido, e n ...........................  4,500

Dos frailes, en lienzo, con una calavera uno en la
mano, del Greco, en ................................................ 7,000

Un capuchino, retrato de cuerpo entero, que se
cree de Valdés, en .................................................... 15,000

Seis cuadros de una vara de alto cada uno, que 
representan paisajes y batallas, de la escuela 
flamenca, en  ..........................   9,000

Total................................................ 59,500

Las personas que quieran hacer posturas á dichos cua
dros podrán verificarlo ante el mencionado Sr. Teniente 

¡ Alcalde y escribano de S. M. D. Antonio Valero y García; 
en inteligencia de que para su remate se ha señalado el dia 
21 del corriente mes á las once de su mañana en la au
diencia de S. S ., sita en la plaza Mayor, portales del Peso; 

i advirtiéndose que dichos cuadros se encuentran de m ani- 
, fiesto todos ios dias desde las ocho de la mañana hasta las 
{ cinco de la tarde en la calle de Fuencarral, núm. 7, cuar

to entresuelo.

D. Juan de Ardanas, Auditor honorario de Guerra y 
Juez de primera instancia del partido de esta ciudad de 
Montilla &c.

I Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantos se crean

con derecho á los bienes-dote de la capellanía fundada en 
esta ciudad por D. Ventura Recio de León en el año pasa
do de 1756, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este juzga
do y escribanía del infrascrito á deducir el que les asista 
por medio de procurador apoderado en forma en autos 
pendientes á instancia de D. Francisco Solano Rodríguez, 
vecino de esta ciudad, pues por el proveido en este dia asi 
lo tengo mandado.

Dado en la ciudad d8 Montilla á 3 de Agosto de 1850 .=  
Juan de A rdanas.=Por mandado de S, S., Florencio Sán
chez Castellanos.

D. Manuel María Mendez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes de la 
dotación de la capellanía fundada en Santa Maria de esta 
ciudad por el licenciado D. Francisco Jiménez, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción de es
te anuncio en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial 
de esta provincia, para que por medio de procurador ver
sante en este juzgado comparezcan á deducirlo en el mis
mo ; en el concepto que de no verificarlo continuarán los 
autos su curso, parándoles el perjuicio que haya lugar las 
providencias que en ellos se dicten.

Carmona 15 de Julio de 1850 =M anuel María M endez.» 
Por mandado de S. S., Ramón Martínez.

D. Joaquín Martínez López de Ayala, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Sanlucar de Barrameda y su 
partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á unas casas situadas en esta ciu
dad calle de Santo Domingo, esquina á las de las Siete re
vueltas , dotación de la capellanía que fundó D. Diego José 
d8 Cebados, para que dentro de 30 dias, contados desde el 
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezcan por sí ó por quien 
los representen con poder bastante en los autos que ha pro
movido en mi juzgado y escribanía del infrascrito D. Fran
cisco Diez de Ceballos, de este vecindario, sobre adjudica
ción de dicha casa; con apercibimiento de que pasado aquel 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar , y se proveerá lo que corresponda.

Sanlucar de Barrameda 16 de Agosto de 18oO.=Joaquin 
Martínez López de Ayala. =  Por su mandado , Nicolás Ma
teos.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c i a .— P a r í s  19 d k  a g o s t o .

Despacho ¿e/e#rd/?co.=Lons-le-Saulnier 17 por la tarde.— 
El Presidente de la República salió de Lyon esta mañana 
á las nueve, y llegó á esta á las diez de la noche.

Por tedas partes acudían las poblaciones á salirle al en
cuentro dando las mas vivas muestras de su simpatía.

Hé aqui algunas particularidades de la estancia de Luis 
Napoleón en Dijon:

Visitando con el Ministro de Comercio y todos los per
sonajes de su séquito los talleres de encuadernación de 
Mr. Maitre, el Príncipe quiso mostrar con esta visita el Ín
teres con que mira á los obreros y á la industria. Durante 
la visita el Presidente dirigió la palabra á varios obreros 
alentándoles coa las mas lisonjeras expresiones, informán
dose con mucho interés acerca de la posición de los obre
ros; y preguntando á Mr. Maitre si las enfermedades ó falta 
de trabajo habían hecho algunos desgraciados, Mr. Maitre 
contestó que sus obreros se consideraban felices cuando 
tenian trabajo; y que, gracias al restablecimiento del orden, 
no carecían de nada.

La fiesta de Jixin tiene de particular y de gracioso, y es 
que el Presidente fue recibido por una diputación de jóve
nes doncellas vestidas de blñDco y muy lindas, á lo que 
aseguran, y que para responder á sus cumplimientos y á 
la ofrenda de sus ramilletes ha usado algunas de esas pala
bras que parten del corazón y.se dirigen al mismo.

En esta población es en donde se ha presentado al Pre
sidente la rica bandera de que hemos hablado. El obrero 
que la llevaba so ha expresado sencillamente en estos tér
minos;



«Príncipe: Comparezca aate vos con lá bandera que 
tuvo la dicha de saludaros por primera vez á vuestra lle
gada á la ciudad de Dijon. H oy , Príncipe mió, vengo á 
ofrecérosla al pie del monumento del Emperador. Recibidla 
de mi mano y del corazón do los obreros de Dijon adic
tos á Napoleón.»Entre otros varios, citemos algunos actos de beneficen
cia que han sido presenciados por testigos oculares.

Un tal Mr. Bouchard, habitante de Chatilion, antiguo 
granadero de la Guardia imperial , gravemente herido en 
Esling , que goza de una modesta pensión de 150.francos, 
recibió1 (.fe manos del Principo, en vista de la recomienda- 
cioa del Prefecto de la C o te-dO r, el General Veséo , dos 
billetes de banco de 100 francos.Uq obrero cervecero que trabaja en la fábrica de Mr. 
Regrean h a  r e c i b i d o  G0. francos por u q  pequeño diseño d e  
pelo h e c h o  p o r  su mano que representaba el sepulcro de ; 
Napoleón en Santa Elena. ]

SUIZA.
El Consejo federal ha adoptado el 1$ do esto mes varías 

resoluciones relativas á los refugiados políticos. Las princi
pales son estas:1? El 20 de Agosto se hará una nueva distribución de 
los refugiados, según ia población de los cantones , con el 
fin de internarlos.2* Un empleado especial examinará la situación do to
dos los refugiados.3? Las familias do los refugiados qticdao sometidas á las 
leyes de policía del cantón.4* Los cantones deberán comunicar en el térmico de 
cuatro semanas al Consejo federal noticia do los refugiados 
que no han obtenido autorización expresa para residir.

5! Desde i? do Setiembre cesarán los socorros dados á 
los refugiados por la Confederación.

6^ Los refugiados capaces de trabajar,  y que no tengan 
medios de hacerlo, serán puestos en el caso de trabajar. 
A ios perezosos ó de mala conducta se les podrá retirar el 
derecho de asilo; pero para esto será indispensable la reso
lución del Consejo federal.

7! Los cantones vigilarán rigorosamente á los refugiados.
El Tessioo conservará los refugiados italianos que se 

hallan en su territorio.
9* Estas disposiciones no se refieren mas que á los re

fugiados que han venido á Suiza de resultas de los suce
sos del último ano. Los que vengan en adelante queda
rán á disposición de les cantones.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a . —  F r a n c f o r t  13 d e  a g o s t o , . j
Parece se ha propuesto á los Estados que han enviado \ 

plenipotenciarios al Congreso de poner sus contingentes en 
movimiento antes de la reunión de uu órgano c e n t ra l , bien 
para cubrir la frontera de ia Alemania, bien para la paci
ficación del Holstein. Esta proposición ha sido desechada; 
pero se ha decidido tener los cuerpos de tropas prontos á 
marchar á fin de obedecer á una órden eventual del órgano 
central. Hasta ahora no se cree habrá intervención militar, 
por lo menos por esta parte. Pero la primera medida del 
órgano central, luego que esté constituido, será la ocupación 
del Holstein.

SAJONIA.
El Diario de Dresde contiene un Real deoreto concer

niente á las leyes provisionales de 15 de Setiembre de 1848: 
estas leyes, cuyo objeto era el de introducir algunas modi- ; 
ficaciones en la Constitución de! 4 de Noviembre de 1831 y  j 
la de elección de los Diputados, han quedado derogadas, lo 
mismo que los decretos que tenían relación con ellas,

Hasta la revisión definitiva de la Constitución de 4 de 
Noviembre de 183!, la adopción de una ley electoral defi
nitiva, los artículos do dicha Constitución, derogados por j 
las leyes provisionales, la ley electoral de 2 4  de Abril;  
de 1 8 3 ! , y la concerniente á la elección de los represen- ! 
tantes del comercio y de fábricas, volverán á entrar en vi- j  
gor. El Ministro del Interior queda encargado de la ejecu
ción de la presente ley.

P r u s i a .— B e r l í n  14 de a g o s t o .
El Gobierno austríaco ha consentido en someter á la de

cisión de árbitros la diferencia ocurrida entre él y nuestro 
Gabinete, relativa al paso de las tropas badesas por Magun
cia. El tribunal arbitral se compondrá de tres prusianos, 
tres austríacos y un tercero árbitro.
— Se lee en el Diario aieman de Francfort:

Hé aqui el plan que los plenipotenciarios del Congreso 
han adoptado relativamente á Schleswig-Holstein: j

Se enviará desde luego una comisión á la Lugartenen- j 
c ía ,  probablemente para investigar si tiene simpatías hácia j 
la Asamblea federal. So la obligará al mismo tiempo á re -  í 
ducir el ejército á un mínimum., y á la Dinamarca á retirar \ 
sus tropas del Schleswig. También ocuparán tropas federa - i 
les el Holstein , y la Confederación arreglará definitivamente | 
los asuntos de los Ducados. j

Probablemente se aguardará para ejecutar este plan á ! 
que el Consejo federal esté reunido. j

ídem 16.
Organos semioficiales confirman la noticia de que el 

Austria propone uu arbitraje para la interpretación del re
glamento de la fortaleza de Maguncia.

El Austria elegirá una Potencia (designa la Baviera), la 
Prusia otra y las dos partes designarán una tercera. Añaden 
dichos periódicos que el Austria propone una comisión co
mún para la administración de la propiedad federal. El 
Consejo restricto nombrará los comisarios por el Austria y 
por sus aliados.

I dem 17 .
Sabemos por un conducto seguro que ayer ha llagado la 

invitación del Austria á la Prusia para que tome parte en . 
la Dieta, y que la Prusia no contestará.

A u str ia . — V iena  14 de agosto .
i Antes de ayer el General Luders fue presentado á S. M. 

el Emperador. S. M. conferenció cqn él durante algún tiem
po en-lengua francesa, y después fue invitado de su parte 
á comer en la mesa imperial. El Emperador marchará en 
breve para Ischl.

S c U L E S W I G —H O L S T E IN .— ALTONA 1 3  DE AGOSTO.

Recibimos la siguiente noticia de Copenhague:
Tan luego como el órden de sucesión al trono esté a r r e 

glado , el Rey abdicará en favor de su sucesor.
& M. se ha explicado formalmente respecto á este punto 

en el último Consejo de Ministros.
La paz quedará concluida en seguida.

 Se lee en la Gaceta de Colonia con fecha de Hamburgo
17 lo que sigue :

Ayer tarde hubo cerca de Fredaieson un combate naval 
entre un barco de vapor danés y dos lanchas cañoneras y 
el buque de vapor holsteinés Loeioe. A las ocho y cuarto se 
retiraron los daneses ; el Loewae ha recibido algunas balas 
en el casco. La lanchas cañoneras se incendiaron, pero pron
to so apagó el fuego.

| CHINA.
| Se leo en el Diario de los Debates: 
i Hemos recibido los periódicos de la Chiua y de la ludia, 
i los primeros por Hong-Kong de fecha 24 de Junio, y 11 d^ 
í Julio por Calcuta.
| El hecha mas notable que encontramos en los periódi- 
j eos de la China es la emoción producida por el viaje del 
| Gobernador de Hong-Kong á los puntos del Norte, y la mi- 
j sion del barco de vapor el Reynard á la embocadura de Pei 
[ ho, á 15 ó 20 leguas de Pekin , encargado de llevar á dicho 
j punto pliegos misteriosos para los Ministros del nuevo Em - 
\ parador.
\ Estas dos circunstancias reunidas y concertadas han 
| dado lugar á multitud de rumores: esto es lo único que 
I nosotros podemos decir. No se sabe si el Reynard ha llegado 
| á su destino, si bien se ha esparcido la noticia de quo b a -  
¡ bia naufragado en la barra de Pei-ho.
| El nuevo Gobernador de Macao, Mr. da Cunha, Capitán 

de navio de la marina Real portuguesa, nombrado para re -  
; emplazar al desgraciado Mr. de Arnaval, asesinado por los 
chinos, llegó en los últimos dias del mes de Mayo á Macao. 
Tomó al momento posesión de su destino, rehusando reci
bir al mandarín que el Virey .de Cantón Seu le enviaba p a 
ra felicitarle por su feliz llegada. Esto no quiere decir que 
el nuevo Gobernador trate de interrumpir todas las rela
ciones con las Autoridades chinas, pues se cree que la cau
sa de tal desaire consistió solo en no ser bastante elevado 
el grado del enviado. Vióse este pues obligado á retirarse 
dos veces, y el Virey encargó la comisión á un mandarín 
de mas alto rango para cumplimentar á Mr. da Cunha, por
tugués ; pero esta vez fue el mandarín quien rehusó visitar 
al Gobernador de los establecimientos bárbaros situados en 
las aguas exteriores. Es de creer que este incidente no ten
ga consecuencias graves.

Las noticias de la India carecen absolutamente de ínte
res. El imperio asiático de la Inglaterra continúa en la mas 
profunda tranquilidad.

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 2 1 de Agosto.

Este anochecer ha llegado á esta capital el Excmo. señor 
! O. Francisco de Mata y Alós, General jefe de E. M. G.
! del ejército de Cataluña. El General Mata, después de ha-  
| ber permanecido en Madrid, ora por asuntos del servicio en 
j su carrera ,  ora principalmente por representar dignamente 

en el Congreso de Diputados á la ciudad y distrito de Lé
r ida ,  vuelve á instalarse en su destino de* Jefe de E. M. de 
este ejército, en el cual desde tanto tiempo está prestando 
útiles servicios al país y á la Reina* Felicitamos sincera
mente al General Mata por su regreso á su pais natal, don
de tantas simpatías tiene.
— El General La Rocha sigue en Gerona. Parece resuelto 
que S. E. estará de vuelta en esta capital el sábado, y que 
el domingo recibirá corte con motivo de ser el dia 23 cum
pleaños do S. A. la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda.

! *— .Ayer tarde al entrar en nuestro puerto una fragata 
, mercante cargada con carbón de piedra varó en un banco 

de arena que existe al extremo del muelle nuevo. Cuantos ; 
esfuerzos so hicieron para poner á flote aquella embarca- i 
cion fueron inútiles, sin embargo de haberse conseguido I 
dar un pequeño movimiento á la quilla. Algún tanto aligo- I 
rada da la carga esta tarde han logrado lo que no se pu- ] 
do ayer ,  y la embarcación ha entrado, en el puerto sin \ 
haber sufrido avería de consideración. \

t

— JE o vista de la noticia inserta en el Barcelonés do ayer ] 
relativa al colegio de Loroto, varios padres de familia se han ! 
acercado á nuestra redacción para manifestarnos la alegría I 
de que se hallaban poseídos al ver quo el Sumo Pontífice \ 
habia autorizado la^institucion de religiosas de Loreto, tan* j 
to mas, cuanto se tenia presentido que se las precisaba á j 
modificar su regla si querían continuar observándola en es- í tos pueblos. |

Por nuestra parte debemos manifestar que toda iusti tu- i 
cion, cuyo objeto sea educar á la juventud, y sobro todo ; 
al bello sexo, cuya enseñanza consideramos susceptible de 
grandes mejoras, particularmente en muchos pueblos de 
España , en los cuales se halla completamente descuidada, \ 
merecerá siempre nuestro débil apoyo y la mas sincera re- , comendacion.

Por lo^anto felicitamos á todas aquellas personas que 
han contribuido al logro de tan deseado objeto, para lo ! 
cual ha debido servir muy mucho el justo crédito que han j 
sabido adquirirse las religiosas que forman objeto de este •

i

; escrito durante el tiempo que con tanto afan como acierto 
l han dirigido y dirigen la educación de tantas jóvenes con- 
S fiadas á su cuidado.
í  ^ L o s  brillantes resultados que so experimentan del uso
\ del agua de Fout del Ferro de Moneada, nos incita ó que 
¡ volvamos á recomendarla nuevamente. No se ponga en duda 
? que eba por rí sola cu~a la mayor parte de afecciones que 

provienen del mal estado del estómago, afecciones cutáneas, 
opilaciones, latidos en el corazón y muchas otras semejan
tes: hay proporción para ir y volver de la fuente en muy 
poco tiempo; y por mas que sea j j^sugeío  que so halle en 
ocupaciones, no le estorba nada en ^ us  negocios. Contiguo á 
la fuente misma hay un establecimiento, como ya tenemos 
d icho , que presenta todas las comodidades imaginables. Los 
que ó ella concurran como enfermos, curarán de sus ma
les, y los que se hallan en estado de salud, les predispone 
para no coger ninguna enfermedad. {Barcelonés.}

, -El dia 8 do Agosto 4e 1880 viviré eternamente en el 
recuerdo de los piadosos habitantes dé la villa de Sitjes, 
cuyo religioso corazón sentirá profundas JL gratas emocio
nes. Contemplaban dichosos colmadas las esperanzas de to
dos los padres de familia, coronados los constantes y herói- 
eo§ esfuerzos del Ayuntamiento y otras personas influyentes 
de la población; poseían ya las religiosas que para la ins
trucción de las niñas les proporcionaran los pastorales des
velos de nuestro coloso ó infatigable prelado. Por espacio de 
dos años habían trabajado con un celo y ardor dignos de 
emulación para ver planteado en el seno de su patria uno 
de esos establecimientos religioso-sociales destinados á la 
regeneración de las modernas sociedades, porque su objeto 
es formar ei corazou ó ¡lustrar coa las luces y cooocimien- 
tos que brotan del catolicismo ol onteno¡miento do la m a- 
ger,  cuyo inflijo ¿alva ó p ie rdo , enaltece ó abate las fami
lias y las naciones, según sean huecos ó malos, religiosos ó 
mundanos les principios en que se ia eduque.

Habían visto frustradas las gestiones hechas para esto 
objeto acerca de algunas comunidades religiosas; y cuando 
se hallaban ea vigilias de terminar un convenio con la d i-  
suelta sociedad de la Sagrada Familia, llegó á su noticia ios 
motivos que habían forzado á la municipalidad de Mataró á 
despedir los miembros do di; ha sociedad extranjera  que 
desde 1846 venia fomentando y protegiendo: los Sres, co
misionados de Sitjes, ostentando una prudencia nada común, 
suspendí ron toda negociación con una sociedad'que tanto ha
bia decaído á los ojos de una población tan respetable como 
Mataró; pero al ver la reorganización que bajo- los auspi
cios de S. E. í. se habia realizado do una sociedad análoga, 
compuesta de los miembros de aquella ,  que teniendo qué 
dispersarse á pasar ai vecino reino pidieron voluutariamen-* 
le de seguir en su vocación, y continuar *u misión civili
zadora ea Matar ó bajo la obediencia y dirección del Excmo. é 
limo. Sr. Obispo, cuya circunstancia hacia desaparecer los 
motivos do queja , y corregía los abusos quo habían m otiva
do la disolución, entonces por conducto del reverendo Don 
Joaquín Martí elevaron á  la ilustrada solicitud dé nuestro 
dignísimo Prelado el proyecto que tan adelantado se hallaba 
de poner en Sitjes un establecimiento do dichas religiosas 
maestras. S. F. I. tomó en consideración los laudables de- 
seos de la distinguida villa do Sitjes, y con la actividad que 
lo caracteriza en el corto periodo cíe mes y medio ha logrado 
realizar la tan suspirada fundación, dando asi á todos los 
fieles de su diócesis un testimonio de lo mucho que desea 
secundar todo cuanto pueda contribuir al bienestar de su 
cara grey.

Por órden de S. E. I. salieron do Mataró el dia 6 del 
corriente Gas hermanas destinadas á la nueva misión; y 
acompañadas del indicado presbítero comisionado para su 
instalación en Sitjes, llegaron el 7 al anochecer, siendo re 
cibidas en las puertas de l i villa por una comisión del c le
ro presidida por el S . cura párroco , por otra de la muni
cipalidad, y fiualmenla por ia Junta do beneficencia que 
habia salido á su encuentro. Su eiH- ad^ fue un verdadero 
triunfo: un gentío inmenso las acompañó h;s la  la parroquia, 
y de aili a la casa do beneficencia , local designado para 
mansión de las hermanas de la enseñanza.

Las familias mas distinguidas habíanse reunido antici
padamente en dicho local, y con su notoria amabilidad ob
sequiaron á las hermanas dándolas mil pruebas de la satis- 
facion que ies cabía y de las lisonjeras esperanzas que su 
presencia les inspiraba. A las nueve y media del siguiente 
dia un repique general de campanas anunciaba la ceremo- 

i nia religiosa, á la que acudkroo sin distinción el rico y al 
j pobre para implorar las luces del Altísimo sobre aquellas 
| que iban á ser las segundas madres de la población. A! pie 

del altar mayor, vistosamente alumbrado y ricamente ata
viado como pudiese serio ea la mayor solem nidad, el reve
rendo Sr. cura párroco, asistido de ios ministros, entonó el 
himno Veni Creator, al que siguió un oficio solemne, predi
cando el reverendo I). Joaquín Marti sobre la necesidad de 
educar religiosamente á la muger: mas de una lágrima bañó 
los ojos de ios numerosos oyentes mientras el orador expo
nía la interesante misión da ia muger y la especie de sacer-j 
docio que la Iglesia la confia dentro del santuario de la fa
milia. Uq Te Deum en. acción de gracias por aquel siogular- 
beneficio que el cielo dispensara á la población terminó la 
función religiosa, después de la cual las hermanas, precedi
das de un buen número de señoritas cuya educación iba á 
serles confiada, y acompañadas por una .comisión del Ayun
tamiento, regresaron á su habitación, en donde ante upa 
brillante concurrencia se hizo lectura del nombramiento de 
la directora elegida por S. E. I. , concluida la cual el Señor 
Alcalde l¿s dio posesión y declaró instalado- ti estableci
miento do hermanas de la enseñanza de la Purísima Con
cepción , las que á mas de la educación de h s  niñas se con
sagrarán también al cuidado de la doliente humanidad que 
cobija aquel humanitario establecimiento. El secretario tomó 
arta do la instalación , y los concurrentes llenos de alborozo 
fvlióitaron nuevamente á las hermanas, retirándose suma
mente complacidos do la finura y del grave y religioso des
pojo do dichas señoras, haciendo votos para la conserva*' 
cion del sabio, activo y virtuoso prelado que tanto se des
vela por el bien de sus ovejas. Nosotros no dudamos que 
esta nueva sociedad dirigida por S. E. I. producirá inmen
sos resultados para moralizar las poblaciones, en las que la 
revolución ha dejado impresas sus irreligiosas huellas.
 Como habíamos anunciado en nuestro número de ayer, ^
en el propio dia y después de haber recibido en la capilla



d©t palacio episcopal la bendición del Excnio. é lleno, señor 
Obispo de esta d iócesis, salieron para Mollet y Granollers 
las dos ternas de RR. m isioneros, encargados por S. E. I. 
de practicar los santos ejercicios de misión en los dos refe
ridos distritos. (D d  Ancora.)

 .Próxim o á em prender la santa visita de su diócesis S. E.
el limo. Sr. Obispo, ha dispuesto preparar á los habitantes 
de los pueblos de la misma con una misión general, em pre
sa que ha sido confiada á varios sacerdotes de scrUoLdo  
celo , virtud y saber que vau á em prender desde luego su 
religiosa tirea . Entro los designados al efecto podemos citar 
los nombres de los RR presbíteros D. Ramón Ferrer, D. Ja
só Duran, D. Ramón Lapcire, D. Pedro D uran, D. Bartolo
mé Pau, D. Fran isco Am igó. D. Ignacio So’er , D Ramón 
J o v é , D. Mariano Ju liá , D. Andrea Gasanovas, D. Jo<é Bar- 
celo y D. Ramón María Campe.

 Pasado mañana viernes empieza la fiesta mayor del
vecino pueblo de Saos; y según so dice, sera muy lucida este 
a ñ o , y durará hasta el domingo. T

Gerona '21 de Agosto.

El 17 d tl actual concluyó la subasta de los ocho trozos 
de la carretera trasversal de Tarragona por Monthlanch á 
Palam ós, qu8 comprenden la extensión desde el Puente- 
mayor á Palamós.

También se remataron los trozos primero y segundo de 
la carretera de San Feiiu de G uixo’s , del cem enterio do 
esta capital á Cassá de la Selva. Al favor del concurso de 
licitadores y da acudir algunos del país se consiguió una 
notable ventaja en los tipos del presupuesto. El primer tro
zo, presupuestado ea  469,500 r s . , fue rematado en 365,200, 
obteniéndose el ahorro de 404,300 rs.; y <1 segundo trozo, 
presupuestado en 222,600 , sa remató en 173,380 r s . , consi
guiéndose la economía de 49,220 rs.

 El domingo al medio dia entró en esta capital el Te
niente General D. Ramón de La R ocha, Capilau general inte
rino de C ataluña, con su estado m ayor, algunas compañías 
de infantería y una escolta de caballería , habiendo salido 
hoy con dirección ó Santa Celóme. Durante su corta perm a
nencia en esta ha recibido el Sr. La Rocha los mas in eq u í
vocos testimonios de que Gerona recuerda con placer la 
benéfica protección que en su bondadoso carácter encon
traron los hombres do bien do toda clase do matices polí
ticos, cuando con g-neral aprecio desempeñara la com an 
dancia general de ésta provincia.

No tan solo las prim eras A utoridades, la municipalidad 
y todas las dependencias del Gobierno visitaron á B. E ., si
no que lo efectuaron igualmente una gran parte de Jos ve-r j  
cinos de esta. El Sr. La Rocha recibió a todos con la sfa b i- ; 
lidad y franqueza que le es propia, y se entretuvo latgo 
rato con el Gobernador de la provincia , á quien dió las-i 
gracias en nombre del Gobierno por la eficaz y activa coope
ración con que ha secundado las disposiciones da la A u 
toridad militar para la pronta y feliz terminación do las ga
villas de facinerosos que al abrigo do una bandera política 
intentaban sum ir de nuevo ó la provincia en los horrores 
de la guerra civil.

Sabemos que el Sr. Gobernador insistió sobré la ncce^  
sidad da que se activasen las obras de las carreteras ab ier
tas en esta provincia , poniendo de manifiesto los elem entos 
que nos hacen falta , y que S E. contestó, de una manera 
la mas satisfactoria.

A pesar de su corta permanencia visitó también el se
ñor La Rccha el instituto provincia l, en el cual fue recibi
do por el Sr. Director y una cemision de  Brea, catedráticos: 
quedó altamente satisfecho del brillante estado de aquel e s
tablecimiento» felicitando repetidas veces á Jo? 8 res. cate
dráticos que tuvieron la honra do acompañarle por el celo 
desplegado en pro de la enseñanza. Recorrió los gabinetes 
de historia natural y do física, el laboratorio de química y 
demas dependencias de la institución por espacio de mas 
de dos horas, manifestando su agradable sorpresa da que 
un establecim iento que él habia'visto racer se hallase en 
tan poco tiempo en estado de peder vanagloriarse de ser 
el mejor de España. Por la tarde hubo gran parada en la 
A lam eda: las fuerzas que-com ponen ' la guarnición do esta 
plaza se presentaron en ella con la marcialidad y aseo que 
tanto distingue en  el dia al ejército español.

 «También vino con el cuartel general el Excmo. señer
Comandan le general de esta provincia. (Del Postillón)

Sevilla 21 de Agosto.

So nos ha asegurado que otra da las concesiones hechas 
por el Gobierno á esta ciudad es la del convento da San i 

Pedro Alcántara para instituto y colegio Real. También se 
nos dice que no tardará mucho en empezarse la obra para 
la que se cuenta con mas fondos que los necesarios ú la 
suma importancia de aquella. La clase proletaria, los arte
sanos y menestrales encontrarán este invierno trabajo y 
ocupación abundante que redundará en beneficio del co
mercio y de tedas las clases.

\

 Hace dos dias llegó á esta ciudad el General Zariátegui.
Ignoramos si permanecerá mucho tiempo en la capital de 
Andalucía.

—-A y e r  no pudierou tener lugar en el hospital los ejerci
cios prácticos sobre el cadáver para continuar las oposicio
nes á una de las plazas de médico cirujano, vacante ea 
aquel establecim iento.

La circunstancia de no haber fallecido ningún enfermo 
en el dia anterior fue causa de esta interrupción. Mucho 
nos alegraremos que continúe. (De la Crónica.)

Málaga 18 de Agosto.

Anoche salió de este puerto para los de la costa de Le
vante el vapor Segundo G aditano , que en el mismo dia h a 
bia llegado procedente de Cádiz y Algeciras.

A las cuatro ó seis leguas de distancia de él sufrió ave*
ría su caldera, y estuvo en peligro de incendiarse, con grar 
susto de las señoras y demas pasajeros que conducía. Mas 
afortunadamente fue socorrido por otro vapor de esa ca tre  
ra, el Mercurio, que lo remolcó hasta este puerto, do don - 
do creo que volverá á salir muy en breve, reparada com 

; píela y seguramente su avería. Ninguna desgracia ha su- 
' cedido.
| . .

1 ••— -N o habla do ser una diversión exclusiva de los opu len 
tos habitantes da la Gran Bretaña el tener para su recreo 

l esos lindos y ligeros buques Reinados yatch , en los •m-des 
recorren los puertos do su pais, y muy frecuentemente los 
del continente europeo: también nosotros empezamos á en 
trar ea e^ta afición, y cfcmo principio sin duda de ella he
mos visto uno da estos dias surcar la superficie de las aguas 
do nuestro puerto un buque ; pero qué b u q u e! un verd a
dero epitomo extractado ae un com pendio, un pailebot, en 
fio , do 10 píos de largo, armado con un cañón de á 18 .. 
adarmes. Montaba este buque unos amigos nuestros, in tré
pidos navegantes, -que surcando los procelosos mares d d  
muelle nuevo al viejo por entre los islotes flotantes de las 
bollas do lis  anclas, y los bajos y escollos de las amarras 
y caponas de los buques fondeados, lograron descubrir la 
ignota península de los baños de Diana, unida al continente 
de Málaga por un istmo de tablas y m aderos, especialidad 
en el género de los istmos no conocida hasta el dia. Al lle
gar á d ia  el buque esplorador hizo sus disparos, y sus b a 
tidores recibieron á los intrépidos navegantes con bourras 
y aplausos.

El dicho buque, que lleva el poético nombre de Safo} 
ha hecho ya dos viajes de circunvalación en el puerto, em
prendidos y llevados á feliz término. En el primero estuvo 
á .punto de naufragar, y fue necesario auxiliarle. Gomo h e
mos dicho, sus atrevidos propietarios, armadores y mari
neros, todo or una pieza, han ganado aplausos y nom^ 
b radío.

C artagem  20 de Agosto

La magnífica y sorprendente obra dei arsenal de Carta
gena, en cuya dársena nuestros padres han visto fondeados 
24 navios; ese vasto recinto , atrevimiento del arte , timbre 
de nuestros Monarcas y monumento que patentiza el pode
río del pueblo esp añ ol, necesita rehabilitar sus dos diques, 
de cuyo modo volverá á su antiguo estado, á lo que era 
cuando so alzó de planta y á lo que sin duda deberá ser.

Cuán necesarios sean en un arsenal esos grandes recep 
táculos , donde holgada y cómodamente penetran y se aco
modan para sus reparaciones los buques de alto b o rd o , se 
deduce de la misma construcción de los arsenales , puesto 
que no hay uno , si es cual debe ser , que de ellos carezca, 
y ademas se comprueba por las cuantiosas sumas em plea
das en construirlos.

Para demostrar lo que manifestamos, reflexionóse que 
de loa 123 696,520 rs. á que asciende el coste de una 
obra que actualmente no se haría duplicando el capital, se 
invirtieron 10.383,620 rs. én los diques mayor y m enor, y 
esto sin adicionar el gasto de la casa de bom b as, ó importé 
de la entonces ingeniosa máquina de vapor que hacia el 
desagite, máquina que pide reemplazo , y cual un docum en
to histórico debiera, conservarse. ~

Mas volviendo á lo que nos proponíam os, la inutilidad  
de los diques es debida á la filtración de aguas potables 
que á ellos se agolpan; y este inconveniente acaso no sea 
de difícil rem edio, v aun con ventajas para el mismo ar
senal.

El modo de conseguirlo saria abriendo dos ó mas pozos 
artesianos, de corto diámetro y no mucha profundidad, y 
es seguro que asi , creando dos fuentes^para aguada, las 
fiHraciones desaparecerían.

Hé aqui el pensamiento que varias veces se nos ha ocur
rido, y el cual publicamos hoy para lo que en su dia pue
da convenir.

No nos proponem os, emitiendo esta id ea , llamar la aten
ción del Sr. Ministro de Marina, que tan puntualmente cu 
bre sus numerosas obligaciones, hácia un nuevo objeto do 
desem bolsos, no: nos interesa, al contrario, que so conti
núa en la construcción da buques, y se atienda al personal 
y material del modo que se hace en el órden que palpamos, 
y se nos figura un sueño; mas á la vez no nos conceptua
ríamos buenos españoles si omitiésemos la publicación de 
una idea que cuando convenga podrá utilizarse.

Nosotros, entusiastas por la felicidad de nuestra patria, 
y satisfechos cual nos hallamos con la protección que el Go« j 
bierno dispensa á Cartagena, únicam ente indicamos lo que i 
mañana será conveniente realizar para que España, reorgt- j 
nizando su armada y arsenales, con el desarrollo y fomento j 
de su riqueza agrícola, con el beneficio de sus criaderos i 
m etálicos, y con cuanto en fin el Supremo Hacedor ha con- j 
cedido ai suelo y genio de los hijos de Iberia, sea sin duda ' 
lo que debe ser , un pueblo opulento y de primer ó rd en , y 
una grande y fuerte y heroica nación.

Notable es por m ss de un concepto el sepulcro rom a
no que se descubrió en la roca y al extrem o de la escava-  
cíon hecha en ei arsenal para construir el ferro-carril del 
nuevo varadero.

Lgs trabajadores quo desmontaban en el extrem o do este, 
punto culm inante del plano in clin ad o , notaron al apalancar 
y remover un canto de muchos quintales el ruido que oca
sionaba su presión sobre un cuerpo duro y hueco al pare * 
cer , reduciéndole á fragmentos.

Desalojaron al fin la gran piedra, y confundidos con el 
escombro sacaban tiestos do barro co c id o , y avanzando, 
estimulados ya por la curiosidad, extrajeron algunos peda
zos de huesos y dos cráneos.

Hallaron también trozos en cantidad do sulfuro do plo
mo . calcinados unos y varios sin calcinar, con mas cuatro 
piedras de dos pulgadas de longitud, cuya figura equivale 
á dos cocos unidos por su basa , piedras que por su grave
dad y aspecto las creyeron de litarge, y de las cuales una 
sola se conserva. Este acontecimiento dió origen á la noti
cia que se difundió da que en el arsenal se habia descubier
to una mina da oro.

Todo ello sin embargo no era ni es otra cosa que un se 
pulcro abierto en la roca , quizá al poco tiempo de la con
quista de Gartago nova, por Scipion el joven. Induce á 
creerlo asi la circunstancia de no hallar lápida alguna sobre

el sepúlcro, privilegio do que gozaron hasta los libertos; y 
ademas la colocación de los esqueletos, pues aun cuando 
casi todos los huesos eran polvo, se vete claram ente que los 
cadáveres se colocaron boca arriba con la cabeza elevada y 
en actitud do mirar al sol sa lien te ; rito de los pueblos 
orientales ó razas indo-fenicias.

La forma de los cráneos , s*gun ti norma verticalis de  
Blum enbach, correspondiente á la familia caucasiana, cir
casiana ó europea , es precisamente la que correspondía á 
los tirios , fen ic ios, cartagineses y europeos en genera!.

El estado do fa conservación do los huesos del cráneo, 
á pesar de habar permanecido quizá 2000 años en el sitio  
en que so encontraren , os do mucho interés para los ana
tómicos.

El s:r  do?, dvmuestra qua fuesen padre ó hijo, herm a
nos ó esposos, uno mayor que otro, lo que so deduce de la 
completa oxificacion da las suturas del uno do los cráneos, 
y el conservar el otro, ea qua los huesos no estaban adhe
ridos, todos los dientes y mu olas.

Do las varias formas y restos d< l barro se p o iían  distin
guir las figuras de dos grandes ánforas romanas , dos mas 
pequeñas, los fondos de uu crisol, de un vaso lacrimatorio 
y de una lámpara sepulcral ,  todo lo que demuestra que los 
cadáveres eran de dos fundidores de minerales de plomo.

Las llamadas piedras de litarge uo eran tales, y sí pe
dazos de plomo oxidado , cuya figura de dos conos unidos, 
y del peso de tres onzas, hacen sospechar fuesen armas ar
rojadizas, de las quo so desprenderían ó hicieron célebres á 
las terribles ondas do los balearos ó mallorquines.

 Recordarán nuestros lectores que haca algunos m eses
hablábamos del importantísimo proyecto de desaguar las 
minas situadas en el barranco francés : pues bisn , hoy te 
nemos la complacencia de manifestarles que ya salió de la 
esfera do proyecto, siendo un contrato formal y solemne.

Con efecto , ios presídante* de las ocho ricas perfcenen- 
► ctes de aquel barranco, llamado con fon da rae oto el Jaroso 
de Cartagena, acaban de fironr uu convenio con Mr. J. T a- 
labofc, quien baco el desagüe por su cu en ta , recibiendo  
un 14 por 100 do m ena, cantidad que después se reducirá 
á un 10.

Llegó el dia do extraer minerales de mayor profundidad  
que los extrajeran los romanos, minerales que producen un 
50 por 100 de plomo coa 3 onzas do plata por quintal, y de 
los que de aquí á pocos meses se sacarán diariamente de 
1500 á 2000 quintales, cuyo valor cu venta será á mas de 
30 rs. quintal.

Felicitamos cordialmente á los mineros del barranco de 
M endoza , asi como á la empresa que se encarga de desaguar 
puesto con pingües utilidades para una y otros , que ten efi
cazmente van á contribuir al ensanche, fomento y desar
rollo de Ja minería de Cartagena.

Cádiz 21 de Agosto.

Sabemos quo la fragata Correo, núm. o , que manda e- 
distinguido Capitán D. Luis Jardel, deba salir mañana para 
Barcelona, con objeto de recoger en dicho punto parte de la 
tropa que está destinada para el aumento de fuerza de la 
isla de Cuba.

Toledo 21 de Agosto.

El martes 20 á las seis de la tarde fue sorprendida una 
partida de ladrones, capitaneada por el célebre Manuel de 
R aspeño, antiguo jefe que fue*de los mismos en los montes 
de Toledo. Veinte y dos pasajeros tenían atados y golpea
dos en la falda del monto del Duque, que con sus caballe
rías regresaban del mercado que los martes se celebra en 
Guádálajara. En el momento que el Comandante D. Pablo 
José Rodríguez, con los guardias civiles de caballería y al
gunos salvaguardias, fue visto por los facinerosos, montaron 
en las caballerías do los robados, y emprendieron su reti
rada , haciendo fuego al Rodríguez y su partida, que á es
cape los persiguió; y viéndose acosados so posesionaron los 
ladrones de un cercado de v iñedo, donde so hicieron fuer
tes tres de ellos; y como no quisieran entregarse, mandó 
Rodríguez tomar el cercado, lo que S3 verificó, quedando 
muertos en la refriega el Raspeño y dos mas do su partida, 
fugándose los restantes.

El denuedo y valor de los guardias civiles y salvaguar
dias que mandaba Rodríguez es digno de elogio". En seguida 
so desató á los 22 pasajeros, y so les entregó sus caballerías 
y efectos robados. Estos infelices habían sido atados y gol
peados sin piedad desde las tres do la tardo que principia
ron á ser robados, hasta las ocho úe la noche q u e , conclui
da la refriega , fueron libertados.

Al oír los pueblos limítrofes el nutrido fuego do fusile
ría, tocaron á som aten; y armados coa escopetas y palos, 
se presentaron ó las órdenes del expresado Comandante, 
como igualmente los A lcaldes, que han demostrado un lau 
dable c e lo , y tanto los pueblos como los robados daban 
pruebas de agradecimiento á esto Jefe y guardia civil por 
haberles salvado sus intereses y domas que es consiguiente.

Resúmen numérico de los servicios prestados por la Guar
dia civil durante el mes de Julio último .

j ¡ i',"  11 1,1............. ""

Delin- | Reos j Deser- \ Faltas C ontra-
cuentes. Ladrones, j prófugos, j lores. . leves. ’ bandos. TOTAL.

382 | 18Í i ÍH i 72 | 1,704 9 ! 2,496
t ! i i í

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 24 de Agosto á las tres de la tarde .
Clase de efectos. Curso. * Observaciones,

Títulos del 3 por 100............. .......................  33 * /4 din
Id. del 5 por 4 00 .............................  . .  14 din.
Capones no capitalizado»... . . . . .
Deuda sin ín teres ...........................................  4 din.
Acciones del Banoo español do 

San F ernando  ...................   89 din. * „



CAMBIOS

L ó n d r e ii 90 dias, 50*35 d. P eris, 5 -30  p. á 8 d. v.
— iwHHrn>iiirn»inrgiii

A lican te ,  4/ t  Málaga, y 4 din. d.
Barcelona á*ps. ís . ,  y 4 Pa P- d. S a n t a n d e r ,  V 8 id. 1d*
B ilbao, par .  S an t ia g o ,  y 2 d.
C ádiz ,  par. S ev il la ,  V 4 pa P* d.
C o ru ñ a ,  V a d in . d . V a le n c ia ,  y 4 d.
G ra n a d a ,  Z/ A id. id. Zaragoza ,  %  din. d.

Descuento de letras á 6 por i 00 al año.

ANUNCIOS

COLECCION DE LAS OBRAS

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

CO RR E GI DA S  V ORDE NADAS  P O R  EL AUTOR.

Se h a  publicado el tomo segundo , q ue  consta de las s i 
guientes producciones d ram áticas :  Los hijos de Eduardo: Me 
voy dé M a d rid : La redacción de un periódico: El amigo m á r
tir :  Una de ta n ta s : Muérete \ y  v e rá s l..,:  La p rim era  lección 
de a m o r: D. Fernando el E m plazado : Medidas ex traord ina
r ia s : ü7/a es ¿7: El poeta y  la beneficiada: 27/ pro y el contra: 
E l hombre pacifico: Flaquezas m inisteriales: El qué dirán y  el 
qué se me da á m i : Un dia de cam po : El ?iovio y el concierto: 
No ganamos p a ra  su s to s : ¡ Una vie ja !

Sigue ab ie r ta  la suscricion á 40 rs. en la Pen ínsu la  y 
50 en  U ltram ar y el ex trangero  cada tomo, igual en tam a
ño y volúmen á los ya im presos; esto es ,  de  500 páginas 
poco mas ó m en os ,  en 4? m ayor ,  edición com pac ta ,  pero  de 
cómoda lec tu ra ,  papel super ior  y fundición nueva. N ada se 
p ide  adelantado.

Puntos de suscricion .

Madrid. — E n las l ib rer ías  de P e r e z , calle de  Carretas; 
C uesta ,  calle Mayor, y Monier, C arre ra  de San Gerónimo.

Prov inc ias ,  U ltram ar y extrangero . — En los despachos 
de los corresponsales de D. Francisco de  Paula Mellado.

P A R A  LA H A B A N A .

Saldrá del puerto de la Coruña en todo el próximo ni^s 
de  Setiem bre la fragata española N ueva L u is a , su Capitán 
D. Justo Pastor de F ano :  adm ite  pasa je ro s ,  á los que  ofrece 
ias m ayores comodidades en sus nuevas  y elegantes c á m a 
r a s ,  con el b u en  trato qu e  tiene a c r e d i ta d o : la despacha su  
a rm ad o r  D. Bruno H erce ,  calle de  A cevedo ,  nú m . 3 7 ,  y  en 
M adrid d a rán  razón los Sres. D. S ilvestre  A b ad  de  Aparicio 
ó h ijo ,  calle del P r ín c ip e ,  núm . 10 nuevo. 3

La batalla de  L epan to ,  poerna , po r  D. Manuel F e rn a n 
dez y González.

Se vende  en la l ib re r ía  de D. León P. V i l la v e rd e , calle 
de C arre ta s ,  núm. 4 ,  á 4 rs.

Continúa el catálogo por órden alfabético de las obras que se 
hallan de venta en el despacho y  almacén de la Im prenta  
nacional, con notable rebaja de los precios anteriormente 
anunciados.

N
N uevas indagaciones acerca  de las frac tu ras  de la ró tu

la. Un tomo en 4? marquilla  , ad ornado  de  seis lám inas para  
su  m ayor in te ligenc ia ,  im preso en 1795, ó 14 rs. en ram a  
y  22 en pasta común.

Noticia del establecimiento y uso del cem enterio  e x t r a 
m uros  del Real Sitio de  San  Ildefonso. Un cu ad ern o  en  4?, 
im preso  en  1790, y ad ornado  de dos láminas, á 2 rs. en r a 
m a  y 2 rústica.

Noticia in s truc t iva  del uso y operaciones de  la lana pa 
r a  fab r ica r  estam eñas  finas &c. Un tomo en 4?, impreso en 
1 7 8 6 ,  á 8 rs. en ram a y 10 en rústica.

O

Oficio parvo de la Santísima Virgen y de difuntos. Un 
tomo en 8?, adornado  con dos estam pas finas, á 5 rs. en 
ram a  y 10 en  pasta común.

Oficio de difuntos. Un tomo en 8?, impreso en 1805, a d o r 
nado  con una estampa, á 3 rs. en ram a y 6 en pasta común.

Oficio p arvo  de nuestra  Señora la Santísima Virgen Ma
ría. Un tomo en 8?, con una  estam pa fina , á 3 rs. en r a 
ma y 6 en pasta común.

Observaciones sobre el pulso. Un tomo en 4? á 6 rs. en 
ram a  y 12 en p. sta común.

O rdenanzas  que S. M. m m d ó  observar p a ra  la en señan 
za de  m edic ina  práct ica  ea  las cá tedras  establecidas en el 
hospital genera l  de M adrid , con la denom inación de  E s tu 
dio R®<d de  m edic ina  práctica. Un cuaderno  en 4?, im preso  
en 17 9 5 ,  á 3 rs. en ra m a  y 4 en rústica.

Ordenanza qu e  S. M. rnandó observar*para  el gobierno y 
dirección del Real colegio de m edic ina  de  Madrid y su á u 
lica y suprem a Jun ta .  Un cuaderno  en 4?, impreso de ó rden  
super ior  en 1796. á 3 rs. en ram a y 4 en rústica.

O bras  de D. Antonio Rafael Mengs, p r im er  p intor que  
fue de C ám ara ,  pub licadas  por D. Josó Nicolás de  Azara: 
segunda edición hecha de orden su p e r io r ,  año de 1797. Un 
tomo en 4.° m arau il ia  á 14 rs en ram a y 24 en pasta común.

O rden anzas  de las a rm ad as  navales  de la corona de  A ra 
gón. Un tomo en 4? m arquil la ,  im preso en 17 87 ,  á 6 rs. en 
rama y 6 en rústica.

O rdenanzas  del cuerpo de irjgeni ros cosmógrafos de  Es
tado y del R~al Observatorio. Un cuaderno  en i? marquilla ,  
impreso en 1797, á 2 rs. en ram a y 3 en rústica.

O pera M. Tuíii Ciceronis. Catorce tomos en  4?, edición 
de 1797, á 250 rs. en rús tica  y  400 en pasta común.

Observaciones sobre la historia n a tu r a l ,  geografía, a g r i -

Antonio J o f ' Cabanillas. Dos tomos en folio, edición de  1795, 
adornados d e  10 m apas  particulares  y uno general de todo 
el re ino, y 42 es tam pas  que represen tan  las p r incipales  po
blaciones y a lgunas de  sus preciosidades, todas p rim orosa
m ente  g rab adas ,  á 120 rs. en ram a y 138 en pasta  común.

Observaciones de  las eficaces v ir tudes  de varias  p lan 
tas, por el Dr. D. Salvador Soiiva. Tres tomos en  8? m a r -  
quilla, adornados  de  e s tam pas ,  á 16 rs. en ram a  y 18 en 
rústica,

Obras de  Cayo Salustio C r isp o , traduc idas  por el señor 
Infante D. G a b r ie l ,  é im presas de ó rd en  su per io r  el año de 
1804. Dos tomos en  8? m arq u i l la ,  con una  e s tam pa  f ina , á 
18 rs. en r a m a ,  20 en  rús tica  y 30 en pasta  común.

El mismo en papel vitela á 24 rs, en ram a  y 26 en rú s 
tica.

Obras poéticas de D. Nicasio Alvarez de Cienfuegos, im 
presas de ó rd e n  de  S. M. en  el año de 1816. Dos tomos en 
8? m arqu il la  á  20 rs. en rús tica  y 30 en pasta común.

Observaciones sobre el comercio del m ar Negro. Un c u a 
derno  en  i?  , im preso  d e  órden  supero r  en 1828 ,  á 4 rs. en 
rústica.

Oda á la Reina nuestra  S eñora ,  por D. Mariano Roca de 
Togores. Un cuad erno  en 4? m arquilla  á real en ram a y real 
en rústica .

O rdenanzas  pa ra  todas las A udiencias  de la Pen ínsu la  
é islas adyacentes .  Un tomo en folio á 4 rs. en rústica.

O rdenanza  de  reemplazo de 1837 á 10 cuartos  en 
ram a.

P

P ron tuario  de  los tra tados  de  paz, a l ianza , comercio &c. 
desde  13 de  S e t iem bre  de  1598 hasta  1? de N oviem bre de 
1700. Cuatro tomos en  8?, impresos en  1791, á 14 rs. en 
ram a  y 18 en  rús tica .

P ron tuario  del canto llano gregoriano. Dos tomos en 4?, 
d ivididos en  tre s  v o lú m e n e s , á 40 rs. en ram a y 60 en p a s 
ta común.

Prevenc iones  dir ig idas á los maestros de p r im era s  letras, 
por D. Juan  Rubio. Un cu adern o  en 4? á 4 rs. en ram a  y 
4 en rústica .

Praepara tio  ad  m issam  et g ra t ia ru m  actio. Un tomo en 
8? á 2 i  rs. en ra m a  y 5 en  pasta  común.

Paráfrasis  á ra b e  de  la tab la  de  C ebes, t rad u c id a  al cas
tellano é i lu s t rada  con notas po r  D. Pablo Lozano y Casela: 
de  ó rden  sup e r io r  año de  1793. Un tomo en 4? marquil la ,  
con u na  lám ina fina, á 20 rs, en ram a  y 28 en pasta co
mún.

P ro n tu a r io  anatómico teór ico-prác tico  del cuerpo  h u 
mano. Un cuaderno  m arca  m ay o r  ad o rn ado  de estampas, 
edición de  1799, á 40 rs. en ra m a  y 40 en  rústica.

P a r te  prác t ica  de botán ica  del caballero Cárlos Linneo. 
Nueve tomos en  8? m a r q u i l la ,  edición de 1784, á 140 rs. 
en ram a  y 220 en pasta  común.

Poesías patr ió ticas de D. Ju a n  Bautista de  Arriaza. Un 
tomo, en 8? á 4 rs. en  ram a  y 8 en pasta  común.

Poesías líricas de D. J u a n  Bautista de  A rr iaza ,  n u e v a 
m ente  au m en ta d a s  con sus ú lt im as composiciones. Dos tomos 
en  8? con lá m in as ,  qu in ta  edicioD, año de  1829, á 30 rs. en 
r am a  y 36 en pasta  com ún.

Poesías de  D. J u a n  Melendez Valdés. Cuatro tomos en  8? 
á 40 rs. en r a m a , 42 en rús tica  y 52 en pasta  común.

Program as de  filosofía. Un cu adern o  en 4? á 8 rs. en  r ú s 
tica.

Plan  de  estudios de  1847, U a cu aderno  en 4? á 3 rs. en 
rústica.

P lan  d e  estudios de 1845. Un cu ad e rn o  en  4? á 6 rs. en 
rústica.

R

Reflexiones sobre el v e rd ad e ro  a r te  de  e sc r ib ir ,  por el 
ab a te  D. Domingo María d e  S e rv id o r i ,  de  nación romano, 
edición del año de  1789. Un tomo de  m arca  m ayor  en  dos 
vo lúm enes  con 111 es tam pas  finas g rab ad as  por los mejores 
profesares de aquel tiempo. El precio del vo lúm en de refle
xiones es 30 rs, en ram a  y  50 en pasta  común.

Idem  el de  es tam pas  50 rs. en  ram a  y 75 en pasta 
com ún.

Relación de  las epidemias. Un tomo en 4? á i  rs. en r a 
m a y 5 en  rústica.

Reflexiones acerca  de  la ep idem ia  que  reinó en Cádiz el 
año de  1800, U n cuad erno  en  4?, im preso  en el año de 1800, 
á 3 rs. en  ram a  y 3 en rústica.

Real cédula y reglamento  que  S. M. m an da  ob se rv a r  pa
ra  el gobierno y dirección del R eal colegio de medicina de 
M adrid ,  im presa  en 4795. Un cu ad ern o  en  4? á 2 rs. en ra 
ma y 2 en rústica.

Respuesta  á  las objeciones q u e  se h an  hecho contra el 
proyecto de  un  tra je  nacional p a ra  las d a m a s ,  im preso  en 
1788. Un tomo en 8? á 4 rs. en  ra m a  y 4 en rústica.

R esúm en sacado del inven ta r io  genera l  histórico q ue  se 
hizo en  el año de  1793 de lo s a rn e se s  an t iguos ,  a rm as  b la n 
cas y de fu ego , con otros efectos de  la Real a rm ería  del Rey 
nues tro  Señor. Un tomo en 89 á 4 rs. en  ram a  y 7 en pasta 
común.

Resúm en del modo de  cu l t iv a r  las m o re ras  y de cr iar  
los gusanos de  s e d a ,  por D. Cayetano G arcía  N avarro . Un 
cuaderno  en 8?, im preso  en  178 6 ,  á 2 rs. en ram a  v 2 en 
rústica.

Reglamento que  S. M. m and ó  o b se rv a r  en los colegios 
m ili tares  de  Alcalá de H enares ,  Valladolid  y G ranad a  para  
la educación é instrucción de  los cadetes  del e jé rc ito ,  e d i 
ción do 1802. Un cuaderno en  4? á 4 rs. en rústica.

Relación de  la ca lentura  biliosa. Dos tomos en 8.° m a rq u i
lla, impreso en  1804, á 12 rs. en  ra m a  y 20 en pasta común.

Reglamento de  acreedores con tra  la Inglaterra .  Un c u a 
d erno  en 4? á 10 cuartos en rús tica .

Realidad en ilusión. Un cu adern o  en 8? á 8 cuartos en 
rústica.

Reglamento provisional de las escuelas públicas de in s -  
t uccion p r im a r ia  elemental. U n cuad erno  en 4? á 2 rs. en 
rústica.

Reglamento provisional de  las comisiones de instrucción 
p r im ar ia .  Un cuaderno  en 4? á  rea l  en rústica.

Reglamento de  exám enes p a ra  m aestros  de escuela ele
m ental y de escuela su pe r io r  de  ins trucción prim aria .  Un 
cuaderno  en  4? á real en rústica.

Reglamento in terio r pa ra  la caja de ahorros de Madrid, 
creada  por Real decreto  de  25 de  O ctubre de 1838. Un 
cuadern o  en folio á 3 rs. en rústica. *

Reglamento orgánico del cuerpo  de  carab ineros  del re i
no. Un cuad erno  en  folio á 4 rs. en  rústica*

Reglamento pa ra  poner en  prác t ica  la ley de Ayunta
mientos m an d ad a  o b se rv a r  por decreto  de  S. M. de 31 de 
Diciembre de 18*43. U a  cu ad e rn o  en  4? á 6 rs. en  rústica.

Relaciones y modelos de  edificios u rban os  á 4 cuartos 
en  rama.

Idem idem p a ra  fincas rús ticas  á 4 cuartos en  rústica.
Reglamento de A yuntam ien tos  de  4845. Un cuaderno  en 

4? á 6 rs. en rústica.
Reglamento de Consejos provinciales. Un cuaderno  en 

4.° á 2 rs. en rústica.
Reglamento del Consejo Real. U n cu ad e rn o  en  4? á 6 rs.

en rústica. ■
Reglamento p a ra  e jecutar el p ian  de  estud ios de 1847, 

Un cu aderno  en  4? á 6 rs. en  rús tica .
Reglamento del plan de estudios de  1845. U n cuaderno 

en 4? á 7 rs. en rústica.
Reglamento del Congreso de Diputados. Un tomo en  16! 

á 8 rs. en pasta común.
Reglamento para  la escuela de  Nobles a r tes  de  S an  F e r

nando. Un cuaderno  en 4? á 3 rs. en rústica .
Reglamento de teatros. Un cuadern o  en  4! á 2 rs. en 

rústica. -
Reglamento p ara  la con tab il idad ,  adm in is trac ión  y régi

men del teatro e sp a ñ o l  Un cu ad ern o  en 4? á 3 r s . e n  rústica.
(Ss continuará .)

TEATROS.
TEATRO DE LA ACADEMIA, an tes  de los Basilios. A las 

ocho y m edia  de la noche.— D espués de una sinfonía se eje*
cu ta rán  los cuad ro s  siguientes:

La ju r a  en  Santa  Gadea , histórico.
‘ Diana y Acteon, mitológico.

P rem io  á la victoria , ideal.
Muerte de Viriato , histórico.

Las señoril is  Bustam ante  y Prieto ba i la rán  las Cor
ra le ras  de S e v i l la , desem peñando  la p r im era  la 
pa r te  de b a i la r ín .  ^

Ultimos mom entos de D. A lvaro de L u n a ,  histórico.
Rapto de  las S a b in a s ,  histórico.
Los dos C ónsules ,  histórico.
H onor á E s p a ñ a , copia.

La jo ta  a ragonesa ,  baile.

SARAO ORIENTAL, calle de la V ictoria ,  n úm . 8.—Con
cierto i n s t r u m e n ta l , en  el que  tom ará  part^  el Sr. Pont y 
A rn e d o ,  profesor recien  llegado de París.

Orden de la función ,

1? Sinfonía de la ópera  Sem iram is , de  Rossini.
2? Fantas ía  del Oteloy con solo de c o rn e t ín ,  de  Rossini.
3? Lágrim as de alegría ,  tand a  de  w alses ,  de  Mollberg.
4? A n d an te  y m a r c h a ,  de  Rossini.
5! V ariaciones de  violin , e jecu tadas por el Sr. Mollberg, 

de Berriot.
Descanso de media hora .

6! Sinfonía del Jóven Enrique de F r a n c ia , de  M ehu l
7? Se p re se n ta rá  po r  p r im e ra  vez el Sr.  Pont y A rnedo, 

y e jecu ta rá  en el oboe la S a b o y a r d e , de Brod.
8? La s iem pre  ap laud id a  composición sobre  motivos es

p año les ,  de G evaerd .
9? Caprichos en el x ilo -co rdeon  por Mollberg.
El despacho es tará  abier to  desde  las n ueve  de  la m añana  

e n  ade lan te  en  el mismo loca!.

CIRCO GIMNÁSTICO ESPAÑOL (Hipódromo ex tram uros  
de  la pu e r lá  de  S anta  Bárbara). G ran  función para  hoy do
mingo 2o á las cinco de  la t a r d e ,  bajo la d irecc ión  de los 
Sres. D. Jo ié  Carrasco y D. Antonio Serrato.

Vista la g rand e  aceptación con q u e  el público de  esta 
corte  ha recibido á las com pañías  de los Sres. C arrasco  y 
Serrato", p art icu la rm en te  al niño E m ilio ,  el M allorqu ín , con 
la num erosa  concurrenc ia  que les ha h o n rad o ,  h a n  d ispues
to para  este dia un variado espectáculo, que se rá  d is t r ib u i
do del modo segu ien te :

Prim era p o r te .

1? Sinfonía por la ban da  de música.
2? Diferentes saltos do la ba tu d a  en  el caballo  ecuestre, 

distinguiéndose el niño Emilio con varios saltos mortales.
3? La señorita  Doña Josefa S e r r a te ,  en el a la m b re  flojo, 

e jecu ta rá  el torero a n d a lu z ,  escena nacional.
4? Variados juegos icarios y lucha  á dos y t r e s ,  po r  el 

Sr. Carrasco y sus in te re sa n te s  niños.
5? La polka de los t a m b o r e s , por la señor ita  Consolación 

y Felipe Serra te .
6? A petición del público se volverá á rep e t ir  la gran 

rotación del globo te r r e s t r e ,  sobre el que  irá  el niño Emilio 
y su b i rá  u na  ram p a  de  50 pies.

7? In te rm ed io  de música.

Segtmda parte.

8? La m u y  ap laud id a  pan tom im a ti tu lada  Los molineros, 
por la n iña  Josefa Hijosa, de edad  de  siete  añ o s ,  y  po r  los 
r iñ o s  E m i l io , C árabes y Casas.

9? T o r tu ras  y dislocaciones por p r im e ra  vez ,  e jecu tadas  
por el Sr. Felipe.

10. La señorita Consolación S e rra te  ba i la rá  el Ole de 
T riana .

11. Un in te rm ed io ,  por el Mallorquín.

Fuegos artificiales dirigidos por D. José H ernández el castellano.

1? V ariedad  de voladores.
2? Una pieza t i tu lada  el V elador ,  en q u e  danzará una 

preciosa ninfa g u a rnec ida  de varios  colores.
3? Un obelisco rom ano q ue  se a b r i r á  en t re s  coronas

formando un bom b ard eo  de  luces de  colores.
4? La herm osa  pieza de cuatro  trasformaciones.
5! Un bom bardeo  de balas de  iluminación q u e  sa ld rán

de dos p a lm eras ,  y en el centro  estará  el á rbo l  guarnecido 
de fuegos art ificiales, en el que  se colocará de  cabeza el n i 
ño Emilio ,  el Maliorquin , d u ra n te  el bom bardeo .

Finalizando la función con u na  es trepitosa bom ba.


